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1  Justificación de la revisión  

El documento de Plan Especial de Ordenación de la Zona de Servicio del Puerto de Pasaia, redactado con la 
asistencia técnica de la empresa LKS Ingeniería S.Coop, fue aprobado definitivamente con fecha 22 de Septiembre 
de 2010. 

En los cinco años que dura su periodo de vigencia, la Autoridad Portuaria ha llevado a cabo una parte importante 
de las acciones previstas. Se han ejecutado los derribos de gran parte de las edificaciones industriales de La 
Herrera y se ha producido la caducidad de las concesiones administrativas previstas. Se ha ejecutado la 
modificación y el traslado de la estación de Euskotren, y  la construcción de la nueva glorieta de acceso a Alza, que 
suponen un primer cambio favorable en el paisaje urbano de la zona. Asimismo, la construcción de la nueva lonja 
pesquera se encuentra en avanzado estado de ejecución y  está ya  operativa para las operaciones de descarga. La 
terminación de la cubierta ajardinada proporcionará un nuevo espacio ciudadano con posibilidades de 
continuación a lo largo de la lámina de agua. 

La construcción de los pantalanes previstos para el amarre de pequeñas embarcaciones ha ordenado los usos de 
la lámina de agua y dibujan un nuevo paisaje marítimo. 

Se han llevado a cabo el derribo de la estructura de acceso viario por Molinao, y la ejecución de una parte 
importante de los almacenes portuarios previstos. 

En los muelles de Lezo, la desaparición de la Central Térmica de Iberdrola y su posterior derribo introduce un 
cambio importante en las calificaciones de suelo y en el esquema director del Plan. Estas modificaciones se 
recogen en la Modificación del Plan de Usos Portuarios de próxima aprobación definitiva. 

La construcción del área pesquera de Bordalaborda y la urbanización del frente marítimo de esta zona cambian el 
acceso a San Juan, con una mejora de los espacios urbanos y del acceso rodado. 

Recientemente la Autoridad Portuaria ha desistido de la tramitación del Plan Director de Infraestructuras que 
amparaba la construcción del puerto exterior, cuya ejecución formaba parte de las premisas de partida del Plan 
Especial Vigente.  Con esta decisión el puerto se circunscribe, al menos a medio plazo, a las superficies existentes 
en el interior de la bahía. 

Entre los meses de marzo a octubre de 2014 se ha llevado a cabo un análisis Estructural Prospectivo del Puerto de 
Pasaia, que señala como metas principales la de optimizar el uso del espacio interior del puerto para satisfacer las 
necesidades de las empresas operadoras  y la necesidad de dar solución a la relación puerto-ciudad dibujando un 
nuevo paisaje urbano y proporcionando nuevos usos y espacios ciudadanos. 

En septiembre de 2015 el Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria ha aprobado el Plan Estratégico 
2015-2025, orientado a consolidar la actividad portuaria en el puerto interior, dando la máxima importancia a la 
compatibilización de la actividad portuaria con su entorno. 

Este conjunto de actuaciones y decisiones estratégicas dibujan un nuevo escenario que requiere nuevas  
soluciones de ordenación  no previstas en el documento anterior que se abordan urbanísticamente mediante este 
documento de Revisión del Plan Especial de Ordenación de la Zona de Servicio del Puerto de Pasaia. 

2  Relación con otros instrumentos de planificación  

La Revisión del Plan Especial está condicionada, responde y desarrolla los siguientes instrumentos de planificación 
general: 

- Plan Estratégico del Puerto de Pasaia 2015- 2025. 

- Primera Modificación del Plan de Utilización de Espacios Portuarios del Puerto de Pasaia: 
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El Plan de Utilización delimita la zona de servicio del puerto y establece los usos globales a desarrollar y 
pormenorizar en el Plan de Ordenación. 

Por Orden FOM /2416/2006 de 19 de julio, se aprueba el primer Plan de Utilización que sirve de base 
para el Plan de Ordenación vigente. 

La Orden FOM/2163/2015 ha aprobado la modificación sustancial puntual de la Delimitación de los 
Espacios y Usos Portuarios del puerto de Pasaia, instrumento que sustituye al Plan de Utilización. Este 
documento, recoge las modificaciones de usos del puerto (derribo de la central térmica y 
desafectaciones) y adecúa las calificaciones a la terminología del vigente Texto Refundido de la Ley de 
Puertos del Estado y de la Marina Mercante. 

- Planificación territorial: 

Las determinaciones de este documento de Revisión de Plan de Ordenación son coherentes y desarrollan 
las determinaciones de los instrumentos de planificación territorial con incidencia en el entorno de la 
bahía de Pasaia: 

- Directrices de Ordenación Territorial (DOT) 
- Plan Territorial Parcial de Donostialdea-Bajo Bidasoa. 
- Plan Territorial Sectorial de ordenación de las márgenes de Ríos y Arroyos de la CAPV 
- Plan Territorial Sectorial de Protección y Ordenación del Litoral. 
- Planificación de carreteras. 
- Plan Territorial Sectorial de la Red Ferroviaria de la CAPV. 

3   Criterios y objetivos de la revisión  

El objetivo principal y genérico de la Revisión del plan especial de Ordenación es la concepción y desarrollo de una 
ordenación que permita  el máximo aprovechamiento y eficacia de las  superficies disponibles en la zona de 
servicio, para dar respuesta al incremento de la demanda del transporte marítimo,  mejorando y haciendo 
compatible su relación con el medio urbano en el que el puerto se inserta. Este objetivo genérico se concreta en 
unos objetivos generales: 

- Mejorar la paseabilidad, accesibilidad y cohesión del área urbana, creando un paseo de calidad que 
conecte la plaza de la estación de Euskotren en Herrera, con el barrio de Trintxerpe, con continuidad de 
su trazado hasta Puntas, así como diseñar zonas de esparcimiento adaptadas, dotar a los espacios de 
zonas verdes con vegetación y dotar y mantener la adecuada salubridad y calidad paisajística. 

- Solucionar las intersecciones de tráfico peatonal y portuario en el acceso al puerto. 

- Dotar al puerto de las instalaciones necesarias para atender los diferentes tráficos en condiciones de 
competitividad y sostenibilidad. En concreto, responder a la necesidad portuaria de contar con alrededor 
de cinco hectáreas de pabellones en relación al incremento de tráfico del puerto. 

- Ordenar los espacios portuarios para su óptimo aprovechamiento y flexibilidad, teniendo en cuenta la 
variable ambiental. 

- Resolver el encuentro puerto-ciudad generando espacios de uso público y parcelas para usos terciarios y 
dotaciones. 

- Facilitar la construcción de itinerarios de borde, contribuyendo a completar un recorrido perimetral 
peatonal y ciclista de la bahía. 
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4  Descripción de las soluciones adoptadas  

4.1  Propuestas de ordenación general  

El eje ciclista y peatonal Herrera - Puntas  

La propuesta de ordenación más importante es la creación de un eje peatonal y ciclista desde la estación de 
Herrera hasta el muelle de San Pedro y el paseo a Puntas, con la construcción de un elemento de gran calidad 
urbana. 

Se trata de materializar un elemento estructurante, que resuelva y mejore la relación puerto-ciudad en el límite 
oeste de la bahía, en una operación de gran ambición urbana y con un diseño urbano de calidad, que tenga una 
continuidad con el tramo ya acondicionado entre Herrera y Antxo. 

El eje peatonal y ciclista se aborda a través de un catálogo de actuaciones independientes y de escala contenida, 
que no pretenden resolver la totalidad de los problemas del área, pero que tendrán una gran repercusión en la 
experiencia de usuario del entorno de la Herrera y del área circundante. Dado su escala y su carácter, son 
intervenciones que constituyen un paso en la buena dirección a corto plazo, y que no coartan el debate ni la 
discusión del área a largo plazo. Sin embargo, la ejecución del conjunto de actuaciones resulta en un proyecto de 
coherencia global para el espacio público que se encuentra a lo largo de lo que ha sido siempre el límite del 
puerto.  

Se consigue así un elemento de paseo urbano de más de siete hectáreas de superficie y 1.800 metros de longitud, 
que añadido a los tramos ya ejecutados suman un recorrido urbano de 2.500 metros entre San Pedro y Antxo. 

Itinerario ciclista Lezo – San Juan  

Para conseguir una circunvalación de la bahía debe resolverse la continuidad Errenteria-San Juan a través del 
frente portuario de Lezo. 

Se posibilita en este documento la ejecución de este eje mediante la oportuna reserva de terrenos para la 
construcción de una plataforma paralela a la calzada viaria. En los tramos en que no sea posible el apoyo directo 
sobre el terreno la plataforma se construirá en voladizo sobre las superficies portuarias. 

Desdoblamiento de los accesos viarios en La Herrera  

Este mismo criterio se emplea al posibilitar la ejecución del desdoblamiento de los accesos viarios por La herrera, 
que recoge el proyecto de la Diputación Foral de Gipuzkoa que separa el acceso al puerto de los tráficos urbanos 
antes de la llegada a la glorieta de Gomistegui. 

4.2   Instrumentos de ordenación  

El nuevo documento mantiene los instrumentos de planeamiento general que consisten en la definición del 
esquema director, la calificación pormenorizada del suelo, y las normas particulares para cada área homogénea 
en las que se ha dividido la zona de servicio. 

Esquema director  

El esquema director recoge la clasificación de usos globales del Plan de Utilización de Espacios Portuarios, define 
las conexiones internas de la zona de servicio estableciendo el viario y las comunicaciones ferroviarias internas. 
Define además tres recintos de acceso restringido. Los usos globales, con sus superficies y tantos por ciento de 
ocupación se recogen en el siguiente cuadro: 

Usos globales Superficie (Ha) % 
Uso portuario comercial 8,08 10,52 
Uso portuario pesquero 4,20 5,47 
Uso complementario de Construcción y Reparación Naval 6,44 8,38 
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Uso complementario portuario 47,48 61,82 
Uso complementario interacción puerto-ciudad 10,60 13,81 
TOTAL 76,80 100 

Calificación pormenorizada del suelo  

En cada una de las áreas se establece una calificación pormenorizada del uso del suelo, que definen la ordenación 
detallada de la zona de servicio. Dentro de cada área de uso específico se establecen las alineaciones de la 
edificación. 

Las alineaciones determinan con gran flexibilidad un área de movimiento de la edificación, asignando un 
coeficiente de ocupación y unas alineaciones límite. 

Normas particulares para cada área  

En cada área urbanística se establecen las condiciones de desarrollo mediante la asignación de los diferentes 
parámetros de regulación: condiciones de uso, de parcelación, de edificación, definición de la red viaria, 
aparcamientos y condiciones de desarrollo. 

Estas determinaciones se complementan con los planos detallados por áreas y los cuadros de mediciones de los 
parámetros urbanísticos contenidos en los planos y en las normas particulares. 

4.3 Propuestas de ordenación para ca da una de las áreas  

El Plan Especial divide la zona de servicio en una serie de áreas, delimitados con criterios de uso homogéneo, 
continuidad física, tipologías de edificación etc. A continuación se recogen las propuestas de ordenación y 
actuación para cada una de las áreas. 

Área 1 Ondartxo  

Comprende la cala de Ondartxo y el vial y paseo peatonal existente en la margen izquierda del canal de entrada al 
puerto. En esta cala existen unas instalaciones de construcción naval, que una vez extinguida su actividad se han 
destinado a la conservación y exposición del patrimonio naval. El plan consolida las instalaciones y su actividad, y 
permite su ampliación para usos complementarios. 

Área 2 Zona pesquera  

Comprende los muelles de San Pedro y Pescadería 1 y 2. 

Se recoge la nueva instalación de la lonja pesquera con las nuevas alineaciones del edificio, y se cuenta con el 
tratamiento ajardinado de su cubierta, que proporcionará un nuevo espacio ciudadano. 

Se establecen dos áreas de intervención que desarrollarán el uso de los muelles de Trintxerpe y San Pedro para 
usos públicos peatonales,  permitiendo la conexión del espacio de la nueva lonja con el resto de las áreas urbanas 
cerrando un circuito de paseo al borde de la lámina de agua. 
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Área 3 Herrera Norte  

Se establecen cuatro áreas de intervención: Conexión estación – Trintxerpe, Euskadi etorbidea y Muelle de 
Hospitalillo y zona de parcelas edificables para uso complementario portuario. 

La conexión entre la estación de Euskotren y Trintxerpe se resuelve a través de un parque que discurre a la altura 
de la cubierta de los pabellones del puerto, pasando por encima del acceso rodado al puerto por una pasarela 
peatonal y descendiendo suavemente hasta alcanzar la cota de Euskadi Etorbidea. Esta intervención permitirá 
solucionar los problemas de incompatibilidad peatón – tráfico rodado actuales y dotará al área de un gran espacio 
ciudadano en unos terrenos que hoy en día no presentan cohesión y unidad.  
 

 

 
Euskadi etorbidea constituye un área de intervención en que se prevé utilizar espacios del límite portuario para 
introducir tres nuevos ensanchamientos en el trazado de la calle. Con ello, se pretende abrir unos espacios que 
faciliten la relación de este espacio urbano con la lámina de agua, con el acceso a Euskotren y entre los edificios 
singulares que se encuentran en la propia calle. 

 
El muelle de Hospitalillo se plantea como un gran espacio ciudadano de plaza abierta a la lámina de agua, con 
capacidad para albergar nuevos usos de esparcimiento y grandes eventos. El espacio de la plaza queda delimitado 
en su lado oeste por nuevos edificios para usos terciarios o de servicio. Se incorporará un aparcamiento 
subterráneo que permitirá dotar de una oferta de aparcamientos suficiente para compensar los aparcamientos 
disponibles en la zona actualmente. 
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Las parcelas edificables para uso complementario portuario pueden tener uso logístico, terciario o industrial. En 
caso de que el uso sea terciario o industrial se admitirá mayor flexibilidad en lo referente a alturas máximas y 
superficie edificable. 

Área 4 Herrera sur  

Comprende la totalidad de la zona de la Herrera al Sur de la calle Aduana ocupada por las instalaciones 
industriales en gran parte ya derribadas. 

Se plantea como una zona de usos portuarios, dentro del recinto de acceso restringido y con capacidad para 
albergar una parte de las necesidades de superficies cubiertas de almacenaje, complementarias de las explanadas 
a pie de muelle. 

Área 5 Antxo  

El área de Antxo comprende los muelles de La Herrera desde AZTI, el Reloj, Avanzado, Buenavista, Molinao, 
Capuchinos y Petróleos. En esta zona se concentra el área principal de almacenaje y servicios portuarios, con una 
gran longitud de muelle. Se consolidan los edificios de almacenaje ya ejecutados y se establecen nuevas 
condiciones de construcción permitiendo nuevas ocupaciones que mejoren la integración urbana. 

Se reordena el tráfico interior tanto de camiones como ferroviario. 

Área 6 Riberas del Oiartzun  

Abarca los muelles destinados en la actualidad al transporte de vehículos a ambos lados de la desembocadura del 
Oiartzun. Muelles Ro-Ro y Lezo 3. 

Se consolida esta actividad, permitiendo un nuevo piso para almacenaje en altura sobre la edificación actual, así 
como la construcción de nuevas instalaciones en el muelle de Lezo. Se descarta la construcción de un nuevo 
edificio para almacenaje de vehículos. 

La parcela situada junto al polideportivo de Lezo, muy cercana a la zona urbana, se destina a usos terciarios 
comerciales, con continuidad con las alineaciones del edificio del polideportivo, estableciendo las nuevas rasantes 
de la urbanización para conseguir un remate adecuado de la zona urbana. 

Área 7 Lezo norte  

Comprende los muelles de Lezo 1 y 2 e incluye las nuevas superficies aportadas por el derribo de la Central 
Térmica, sobre las que se propone una ampliación de los usos comerciales portuarios. 

Se establecen nuevas alineaciones que permiten la construcción de instalaciones cubiertas en función de las 
nuevas necesidades de descarga y almacenaje. 

Área 8 Astilleros  

Comprende el muelle Factoría, junto al área de Donibane. 
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El Plan Especial consolida la actividad de astilleros navales y propone una ampliación de los muelles en la zona del 
muelle flotante, que se desplaza hacia el sur, con un remate definitivo del cantil portuario. 

Área 9 Bordalaborda  

Es un área que puede considerarse rematada con la construcción del Navalaldea, área destinada a empresas del 
sector naval, ejecutada por Oarsoaldeko Industrialdea S.A. 

Se ha ejecutado el edificio de servicios y la urbanización de los muelles que ha modificado el paisaje urbano de 
todo el área, proporcionando nuevas superficies de calidad para el uso ciudadano. Una parte importante de estas 
superficies se han desafectado y no forman parte de las superficies de afección portuaria que delimitan los límites 
de este plan especial. 

Área 10 Bocana  

Incluye los suelos de la zona de servicio a ambos lados de la bocana de entrada al puerto, sobre los que 
únicamente se propone su consolidación, su mantenimiento vinculado al uso peatonal y rodado y la conservación 
de los espacios naturales a ambas márgenes del canal de entrada. 

Área 11 Camino al Faro de la Plata  

Comprende el camino de acceso al faro de la Plata. Su objetivo es el mantenimiento del camino de acceso en 
condiciones adecuadas con el control de vehículos existente. 

Atraque de embarcaciones de  recreo en las aguas interiores  

Se incluyen en este Plan Especial las superficies marítimas en las que se plantea la posibilidad de atraques para 
embarcaciones de pesca deportiva o de embarcaciones recreativas. Esta determinación tendrá carácter indicativo, 
ya que la lámina de agua no es objeto de ordenación ni está dentro de los límites del plan. 

Se consolidan las zonas ya habilitadas con la construcción de pantalanes, en los muelles de San Pedro Torre, 
Donibane y Hospitalillo, donde se plantea una ampliación. 

4.4  Cuadro síntesis de áreas, superficies y usos globales  

Se adjunta el cuadro resumen de las diferentes áreas con las superficies y usos globales. Este cuadro se 
corresponde con las superficies del Plan Especial, que a su vez recoge las delimitaciones del Plan de Usos 
Portuarios. Quedan fuera las superficies desafectadas del uso portuario pero que son patrimonio de la Autoridad 
Portuaria. 

Nº AREA AREA SUPERFICIE USO GLOBAL 
1 Ondartxo 14.227 m2 Interacción puerto-ciudad 
2 Zona pesquera 42.037 m2 Portuario pesquero 
3 La Herrera Norte 49.997 m2 Interacción puerto-ciudad. Complementario portuario 
4 La Herrera Sur 65.562 m2 Complementario portuario 
5 Antxo 223.165 m2 Portuario comercial 
6 Riberas del Oiartzun 164.230 m2 Portuario comercial 
7 Lezo Norte 91.125 m2 Portuario comercial 
8 Astilleros 31.941 m2 Complementario de reparación y construcción naval 
9 Bordalaborda 40.098 m2 Complementario de reparación y construcción naval 
10 Bocana 36.343 m2 Interacción puerto-ciudad. 
11 Camino al faro de la plata 11.215 m2 Interacción puerto-ciudad. 

 TOTAL 769.940 m2  
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5  Planos  

Plano I.2  Ortofoto estado actual 

Plano II.1 Esquema director 
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